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Servicio Provincia! Oe Ganadería

Higiene y Saniílíiil Pecuaria
Circular num. 197-65

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo' 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida 1 a ■ enfermedad deno
minada agalaxia contagiosa en el 
ganado lanar del término municipal 
de Valladolid y que fue declarada, 
oficialmente con fecha 29 de julio 
de 1966.

Lo que se hace público* para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1965.-E1 gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

Disírifo Foresta!

Con fecha 26 de. octubre de' 1965, 
el Ilustrísimo' Señor Subsecretario 
de Agricultura por delegación del 
Excelentísimo Señor Ministro ha dic
tado- la siguiente Orden Ministerial:

l.® • La aprobación del deslinde del 
monte número 82 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública, de la provincia 
de Valladolid, denominado “Escueba 
y Dos Más”, de los Propios y térmi
no municipal de Castroponce de Val
deraduey, tal como ha sido ejecutado 
y se detalla en el acta, plano y re
gistro topográfico que se incluyen en 
el expediente.

2 .° Que se rectifique la descrip
ción que del monte figura en el Ca
tálogo, acomodándole a los siguientes 
datos ;

Número del Catálogo; 82.
Nombre del monte; “Escueba”.
Termino municipal: Castroponce 

de Valderaduey.
Pertenencia: Ayuntamiento de Cas

troponce de Valderaduey.
Límites:
Norte, camino* de la Zamorana y 

tierras de particulares.
Este, tierras de particulares y río 

Valderaduey. ’
Sur, río Valderaduey y tierras de 

particulares.
Oeste, tierras de particulares y 

camino de La . Zamorana.
Especies; Pratenses.
Cabida total y pública: 24,8750 hec

táreas.
3 .® Que sea rectificada la inscrip

ción del monte en el Registro de la 
Propiedad de* acuerdo con los resul
tados del trabajo efectuado.

4 .°. Que, una vez aprobado* este des
linde, se redacte el proyecto de am-o- 
jonamiento del monte para su pron
ta realización.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo* 128 del Reglamento de Montes 
de 2-2 de febrero de. J962, podrán im
pugnar la presente .Resolución las 
pergeñas afectadas que hayan inter
venido' como parte en el expediente 
de deslinde, ante la jurisdicción oon- 
tencioso-administrativa si plantearan 

. cuestiones de tramitación o 'de ca
rácter administrativo, pero no po
drán suscitarsé en dicha jurisdicción 
ninguna relativa al dominio o a la 
posesión del monte o* cualquiera otra 
-de naturaleza civil.

Como trámite previo al menciona
do recurso deberán entablar los inte
resados el de reposición ante el ex
celentísimo- señor Ministro de Agri

cultura en el plazo de un mies, a 
tenor de lo- preceptuado en la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo- que se hace público para gehe- 
ral conocimiento.

Valladolid, 9 d-e noviembre de 1965.
3.475

Acordada p o r la Superioridad la 
práctica del deslinde de los montes 
“La Luisa”, “Llanillos” y “Pozuelo y 
Raposeras”, números 75, 76 y 78 del 
Catálogo de Utilidad Pública de esta 
provincia, de la pertenencia y tér
mino municipal de Tudela de Duero, 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
en el artículo' 90 del Reglamento de 
Montes de 2*2 de febrero de 1962, ha 
acordado señalar la fecha del 14 de 
diciembre de 1965, a las diez horas 
de su mañana, para el comienzo de 
las operaciones de amojonamiento 
provisional de aquellas partes de los 
linderos exteriores e interiores sobre 
los que, atendiendo al actual estado 
posesorio, se tengan elementos de 
juicio* que permitan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el ingeniero de -montes don Fe
lipe López Monasterio, comenzándo- 
se en el mojón número 1, situado 
junto al río Duero.
- Podrán asistir cuantos se crean in
teresados, lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1965.-E1 ingeniero jefe, Gerardo Avila.

3.558

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde del monte ”E1 
■Robledal”, número 72 del Catálogo 
de Utilidad Pública dé esta provin
cia, de la pértenencia y término* mu
nicipal, de Traspinedo, esta Jefatura 
en uso de lo dispuesto en el artículo
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90 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, ha acordado^ se
ñalar la fecha del 16 de diciembre 
de 1965, a las diez horas de su maña
na, para el comienzo de las operacio*- 
nes de amojonamiento provisional de 
aquellas partes de los linderos .exte
riores e' interiores s o b r e los que, 
atendiendo al actual estado poseso
rio, se tengan elementos de juicio 
que permitan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el ingeniero de montes don Fe 
lipe López Monasterio, comenzándo- 
^e en el punto más al Norte sit 
en el Barco del Borro.

Podrán asistir cuantos se crean 
teresados, lo que se hace público 
ra general conocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre

1 n-

1965.-EI ingeniero jefe, Gerardo Avila". 
3.567

, 16 del Real .Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo- 
de treinta (30) días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que 
se con-sideren perjudicados con las 
obras reseña-das, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mi-sm-o perío
do de tiempo en estas oficinas, calle 
Muro, número 5, en Valladolid, en 
horasháhil(^ de despacho. 

^ 16 de octubre de 1966. 
ET cémisariq jefe de Aguas, Cipriano

3.072-2.720

^«¿íTlacional de Concentración 
y Ordenación Rural

V
Parcel

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 56 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se entende
rá comO' fecha de toma de posesión 
de las fincas de remplazo el -día si
guiente al de la publicación de este 
aviso en el “Boletín ¡Oficial” de la 
provi/icia, pudiendo reclamar los in
teresados dentro del plazo' de treinta 
días hábiles, acompañando dictamen 
pericial sobre diferencias superiores 
al dos por ciento- entre cabida real 
de las nuevas fincas y la -que conste 
en el título o en el expediente de
conœntça«i^.
^..,.,V-aIïàd(^ié,V9 de noviembre de 1966. 

'’i^c'^figemer^jefe de la Delegación, 
'Klvaro Ç^ül^ de Merlo.

» kaû ‘^^^h 3.470-2.722

'^^jÚiiInlíffíK'íúii de Rentas Púlilícas

_ de Aguas de la Cuenca 
del Huero

Delegación de Valladolid

ANUNCIO

Don Nicolás, doña Elvira Ruiz de 
la Serna y don Honorió Arenas Gar
cía, vecinos de Valbuena de Pisuerga 
('Palencia), solicitan del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas 10 li
tros po'r segundo, del río Pisuerga, 
en término municipal de Valbuena 
de Pisuerga, con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para las obras. ■

AVISOS

Firme ep acuerdo de concentración 
de la zona de Hornillos (Valladolid), 
el Servicio- Nacional de Goncentra- 
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto- entregar la posesión de 
las fincas de remplazo.

En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesado-s en la oo-ncentración 
de dicha zona que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas.

A efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo ¿5 de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de

Gonvenlos softre Impuesl^ General 
sobre el Tráfico lie las Empresas

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto. son las siguientes:
' Toma: Se proyecta un frente de 

' hormigón al que- va adosado una tu
bería enterrada de cemento de 50 
centímetros de diámetro y 8 metros 
de longitud, que comunica el agua 
del río con el pozo de toma, de form'a 
circular, de 0,80 metros de diámetro.

Sobre dicho pozo se instalará una 
caseta donde se alojará un grupo 
motobomba de 2 HP. que elevará las 
aguas a una arqueta cercana cons^ 
fruida de hormigón, de sección cual 
drada de 0,60 metros y 2,90 m-etrosl

noiviemíbre die 19612, se entenderá

EXTRACTOS DE ACUERDO DE ADMISION 

A TRAMITE

Fechas de los acuerdos: 29 de octubre 
de 1965

Agrupación: Almacenistas de materiales 
de construcción.

Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenír: Tráfico de Em

presas.—Venías a mayoristas y minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio medijjgtte^ escrito dirigido al señor

como fecha de toma de posesión dc^,. 
las fincas de remplazo el día sigui|nz 
te al de la publicación de este av^to
en el “Boletín Oficial” de la P'rovia-b 
cia, pudiendo reclamar los interesa
dos dentro del plazo de treinta díaá 
hábiles, acompañando dictamen, peri
cial sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que conste 
en el título o en el expediente de

“ '^áí^^hábiles
cienda, dentro de los diez 
ientes al de publicado el 
Boletín Oficial» de esta 

3.434-2.723

de altura, de los cuales 1,90 metros! 
están el terreno. De esta arqueta 
parte una tubería enterrada de ce
mento de 574 m. de longitud y de 0,20 
y 0.15 m. de diámetro, proyectándose 
diez arquetas de hormigón. En el 
perfil 11 de esta conducción parte 
otro ramal' de tubería de cemento 
de 15 milímetros de diámetro y de 
una longitud de 279'metros, constru- 
yéndose dos arquetasí de' hormigón 
para el cruce del camino de Villalaco.

Lo que se hace^ público en cumpli
miento' de lo dispuesto en el artículo

concen-traj^iówr ;
^^ValT^ÚoIi’í^ â Ije noviembre de 1965.

K’S’^ie-ro-jeiífe de la Delegación, 
^Waro ^.(^u^i,l&P Merlo.

P " 3.383-2.721

'^ VtojíiMí^r acuerdo de concentracién'^ 
zona de Cabreros del Wn^e,,- 

el Servicio Nacional d e Concentra- ' 
ción Parcelaria y Ordenación Rural. 
ha resuelto entregar la posesión (de' 
las fincas de remplazo- (2.^ hoja). '

En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración' 
de dicha zona que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido- adjudicadas.

?^^í¿g3Bp^?8n: xManípulados de papel y 
■'6Srtón. .

Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ventas a mayoristas y minoris
tas.—Ejecución de obra.

Renuncias: Podrá renunciarse al conve
nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado, de Hacienda, dentro de' los diez 
6ia,s hábile^siguientes al de publicado el 

' present'^-ien'^el «Boletín Oficial» de esta 
,„pro^iñ(^a. \. 3.434-2.724

' ..Ágrúpación: Fabricantes de carpintería 
en general.

Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ventas a mayoristas y minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor
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•d’élcgad^ ^e^'^acienda, dentro de los diez 
^fa^ nábil^^ihuientes al de publicado el 
pres^i^V^'en el «Boletín Oficial» dé esta 

^ovincia, 3.434—2.725

ípación: Elaboradores de vinos.
*Ambifo: Provincial.

Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir; Tráfico de Em

presas.—Ventas a mayoristas y minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegadt^ de Hacienda, dentro de los diez 

^días h^íle\ siguientes al de publicado el 
efiesente ,^\el «Boletín Oficial» de .«^ 

C^ 'provinciis \ 3.434-2k^'

' Agrup^deín: Fabricantes de caramelos 
y ,^!,^C5furrqniés.

V ^,.^'’Ambifo: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir; Tráfico de Em

presas.—Ventas a mayoristas y minoristas.
Renuncias: Podrá "renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días h^les siguientes al de publicado el 

el «Boletín Oficial» de esta 
3,.434—2.727

cia una 3.^ para el día 29- de noviem
bre y hora de las doce de su mañana 
bajo el tipo de tasación de 18.451 pe
setas.

Pliegos; Hasta la hora seña^^dST 
para la subasta.

Se hace constar que el Mi^/íto

pació de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

5aiác|ps de Campors, 15 de noviem- 
45?e ^é' ^65.—'El alcalde (ilegible).

3.586-2.732

ff^' previncia.
o''- .Aáo

, O

ACION MUNICIPAL

■Forestal 
después 
blanco.

se 
de

hará cargo de la f^^pra' 
efectuado, el marqué en .-^ PORT IRLO

. ^A la hora de las once del siguiente
En 1'0^ no previsto en este anuní^^ Pdía hábil en que se cumplan veinte.

se estará a
gos de CQ^iciones.

10' dispuesto en

ádbre .die 1965.1

Ayuntamiento de Valladolid

• ANUNCIO

Para la constitución gratuita^xíé ’ 
un derecho real de superficie ^obre ' 
solar municipal sito en la calli de 
Villabáñez y carretera de Circu7^á-'' 
lación, en favor de la Caja de Com-_ 
pensación y Reasegurados de lás" 
Mutualidades Laborales, dependienté=’ 
del Ministerio de Trabajo y con des
tino a la construcción de un Centro 
Especial de Promoción Profesional 
Obrera, se está tramitando el corres
pondiente expediente con arreglo a 
lo que disponen los artículos 96 y 
concordantes del Reglamento de Bje- 
nes de las Entidades Locales, según 
lo: acordado por el Pleno Municipal 
el día 13 de julio último.

Lo que se hace público para gene- • 
ral conocimiento', pudiendo cuantos 
lo deseen personarse en el expedien
te y alegar, en plazo de quince días.

j lp_^.que-'*S*' su derecho conviniere. 
^H'S'í^il’ 2 de noviembre, de'-1965. 

p o ^1 alcaide, ^Martín Santos Romeiro.
•"'■^CO^ 3.389—2:728

?
fiKTARA DE ADA.IA

Habiendo quedado desiertas la 1.^ 
y 2.a subasta de maderas del monte 
número 22 de estos Propios,- se anun-

los plié- también hábiles.
siguiente al en

con ta do s des de e l

e Adaja, 12 de noviem- 
El alcalde. Manuel Gó-

3.585-2.729

^^"^ ^EÚEiNCA DE CAMPO S
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para obras de limpieza y 
subsanación de la ría de la villa y 
arroyo y reparación y mejoras de la 
Casa Consistorial y cementerio, esta
rá de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6'98 del texto 
refundido de la Ley de Régimen ^ 
cal de 24.<de junio de 1955.
,Eúénc3;. ^de Campos, 12 de no:^ém- 

bre,;-de Í966^E1 alcalde, N. MañiAcÓV'

.WV- ■tóvA DEL REY

anuncio
que aparezca este

en el “Boletín Oficial” de
esta provincia, tendrá lugar en estas 
Casas ¡Consistoriales, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
corta de 237 pinos secos, recogidos 
y aipilados en el sequero del monte 
“Arenas”, los cuales cubican 53 me
tros de madera y 140 metros de leña 
de tronco, bajo el tipo de tasación de 
54.500 pesetas. '

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo
preciso consignar el 3 
tasación para tornar 
subasta.

El plazo se iniciará

por 100 de la 
parte en la

con la publi-
cación del primer anuncio en el “Bo
letín Oficial” y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura 
y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones 
se hajjarfv disposición del público. 

^..¿s*Rorti|lb,\15 de noviembre de 1965. 
El ¿alcalde,!Mario Acebes.

\ 3.579—2.733

3.541—2.
r -

-. De conformidad con la base 7.^ 
la convocatoria para la provisión

de 
en

propiedad de las plazas anunciadas 
en este Ayuntamiento y publicadas 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia del día 7 de junio último, se con
voca a los señores opositores a dm 
dos en único llamamiento, 
comienzo: de los ejercicios, el día\4 
de diciembre próximo y hora de h 
diez de la mañana, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento.

Los no presentados se les conside-
rarán' decaídos en sus derechos.

Nava del Rey, 2 de noviembre de
19:65.—¡El alcalde, Maximino Pino.

. ' ' t 3.374-2.731
« *

*.»?. • WÉACIO'S DE CAMPOS
Aprobado por la Corporación mu

nicipal un expediente de suplemento' 
y habilitación de crédito, se encuen
tra expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por/és-

RABANO
Queda expuesta al público la cuen

ta general del presupuesto, extraor
dinario de instalación del servicio 
telefónico en la ¡Secretaría munici
pal, durante quince días, en cuyo 
plazo y ocho días más podrán formu
larse las reclamaciones que se esti- 
mj^x0íí^^Más.
^ Rábanos ll^de noviembre de 1965. 
.,'íEÍ alcalde, (ÿ-egible).

3.583-2.734

ROTURAS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede formu
larse las reclamaciones que /estimen 
convenientes, ante quien y come co
rresponda, según el artículo 68.3 de 
la Ley de Régimen Local.

Roturas, 5 de noviemljre de 1965.
El alcalde, Isidro Martín.

' 3.561-2.735
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MA DiR IDN U MERO 16

EDICTO

Don Francisco López Quintana, ma
gistrado-juez de primera instancia 
del número dieciséis de esta ca
pital.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mita juicio de menor cuantía promo
vido' por don Vicente Sancho Her
nando, contra la entidad comercial 
“Viuda de J. Mediavilla”, con domi
cilio en Olmedo (Valladolid), sobre 
reclamación de 16.777,90 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por providencia de 
este día, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, doble y 
simultáneamente, precio de tasación, 
los bienes embargados a la deudora, 
siguientes ;

Una instalación completa de fabri
cación harinera para la obtención' de 
piensos, compuesta de dos motores 
eléctricos de 20 HP; de fuerza, marca 
Siemens y A. E. G., dos molinos do
bles, de cilindros de 400 por 200, con 
sus transmisiones y demás instala
ciones, en funcionamiento.

Para el acto del remete, que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en 
este Juzigado', General Castaños, 1, 
2?, Madrid y en el de igual clase de 
Olmedo (Valladolid), se ha señalado 
el día 6 de diciembre próximo, a las’ 
once horas y se llevará a efecto' bajo 
las condiciones siguientes:

Primera: Servirá de tipo para esta 
subasta el importe del avalúo o sea 
la’ cantidad de cien mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y pu
diendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a ter ceros.

Segunda; Para tornar parté en la 
subasta dieberáh consignar previa- 
mente los licitadores el dilez .por 
ciento efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera: Que los hieres q ue se 
subastan se encuentran en poder de, 
doña Nieves Cuadrado García, viuda 
de Jerónimo Mediavilla, vecina de 
Olmedo.

Dado en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—Francisco Dópez Quintana.. 
El secreia^sdh'' illegible).

3.603-2.736

SALAM ANC A.—NUMERO 1 i
Don Marcelo Fernández Nieto, ma

gistrado-juez de primera instancia 
número uno de la ciudad de Sala
manca y su partido.
HagO' saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo a instan
cia del procurador don Gonzalo Gar
cía Sánchez, en nombre y. represen
tación de don Manuel del Amo: Arana, 
contra don Manuel Velasco Tomillo, 
de Valladolid, sobre reclamación, de 
9.124,50 pesetas de principal y 5.500 
pesetas calculadas para costas y gas
tos, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, sé acordó sacar a ter
cera y pública subasta, por término 
de ocho días y sin sujeción a tipo, 
la siguiente máquina embargada co
mo' de la propiedad, de dicho deman
dado’.

Una máquina de contabilidad, mar
ca UnderAvood-Sundstrand, número 
979.273, en reparación. Valorada en 
sesenta mil pesetas.

Para el remate se ha señalado,el 
día 30 de noviembre actual, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia 
de 'este Juzgado, y se previene: Que 
para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado' 0' establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del tipo- que sir
vió de base para la segunda subasts^ 
sin cuyO’ requisito no serán admita 
dos, que la máquina objeto de suba»¿ 
ta se encuentra depositada en Valla^ 
dolid, en poder del deudor, Gamazo, ' 
8, donde podrá ser examinada por 
los licitadores.

dad, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio' de desahucio, 
seguido entre partes de una como 
demandante doña Purificación Uribe- 
y comO' demandada doña Justa Mon
tero Gutiérrez, por falta de pago.

Fallo: Que estimando' la demanda 
interpuesta por doña Purificación 
Uribe, contra doña Justa Montero 
Gutiérrez, sobre desahucio' por falta 
de pago de' la casa número 80, piso 
4.° izquierda de la calle de Panadero'S, 
de esta ciudad, debo declarar y de
claro haber lugar a ese desahucio y 
en consecuencia se le condena a 
ddeho demandado' a que dentro del 
término legal desaloje esa vivienda 
y la ponga a disposición del deman
dante, aprecibiéndola de lanzamien
to' sino- desaloja dicha vivienda en el 
término dicho e imponiéndola a la 
demandada las costas de este juicio. 
Líbrese edicto' para su inserción en' 
el “Bóletín Oficial” de la provincia- 
para la notificación de sentencia a 
la demandada. Y así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando' y firmo. 
Luis Orejón.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación ai 
demandádo y su inserción en el “Bo
letín Oficial” de lá provincia, se ex
pide el presente en Valladolid, a nue
ve de n^vteSnbre de mil noveciento'S 
se^giMy^.^ei^o.—Luis Orejón Mata-

1 3.538-2.738'

y^*:ÁNüNCIÍ)yFICIALES
Dado- 'en Salamanca, a nueve de

noviembre de mil ' novecientos sesen
ta y cinc.o.'^viárc'elo Fernández Nie-

Patranato de Apsiesías Mutuas- 
íSep»r!lvas Benéficas

to.-^t''hqc'retário (ilegible).
3.623-2.737

h ■■ 4tizgáÁ)s ^Municipales

•• *VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del número, dos de esta 
ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado' 

se- sigue juicio a instancia de doña 
Purificación Uribe, representada por 
el procurador de los Tribunales do-n 
José Menéndez Sánchez, contra doña 
Justa MonterO' Gutiérrez, sobre reso
lución de contrato, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue. '

- Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de noviembre de mil 
noveciento'S sesenta y cinco. El se- 
ño'r don Luis Orejón Matallana, juez 
municip'al número dos de esta ciu-

Odegacifin íe Vallafloíiíl
Se ha presentado' en esta Delega

ción el día '28 de septiembre pasado 
un escrito' firmado por don Jereniías 
Pachón Fraile, en que reclama el 
premiO' correspondiente al boleto 
múltiple de 16 apuestas número 
3.39'3.298 de la jornada 2.^, de fecha 
12 de septiembre' de 1965, manifes
tando que no puede presentar el cuer
po' del boleto que debe quedar en 
poder del apostante por haber sido 
dest ruidO'. . /

Lo que se pone en conocimiento
del público, advirtiendo que puede 
formularse escrito' opo'niéndose al pa
go del premio objeto' de reclamación 
ante esta Delegación y dentro del 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Valladolid, 17 de noviembre de
1965.—El delegado del
José-Luis J0éré^ "Sanchiz.

*
Patronato,

3.605-2.739
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